
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: Expediente Número 25-2013-0423 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá en proveído del 30 de junio de 2020, mediante el cual se confirmó la decisión 

adoptada por este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el art. 329 del C.G.P. 

 

 Por secretaría procédase conforme a lo ordenado en  sentencia  del 2 de septiembre 

de 2019, liquidando las costas de ambas instancias y librando los oficios ordenados.  

 

 De otro lado se tiene por revocado el mandato conferido al abogado Alvaro Carrión 

Suarez.  

 

 A la Sra. Piedad Julia Helena Castillo, se le pone de presente que en este tipo de 

asuntos debe actuar por conducto de abogado y que en la sentencia proferida no se dispuso 

la entrega del bien inmueble objeto del litigio.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Pilar  Jimenez Ardila 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 050 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a7aa9c104adafc3212d6b607acbe1dd7c3fc7cbfce7fc1ddb6d9255401ecc9a6 
Documento generado en 22/11/2021 04:51:17 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 



https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


